
D E C R E T O  No 2341 

Rosario, "Cuna de la Banderaw ~9 de agsst e de ¿O05 

V I S T O  

La sanción del Decreto HCM. NO 21.381/02, por el cual se condonan deudas de la Tasa 

General de Inrnuebfes conespondíentes a vMendas msimisfas por ei %vicio PCblíí de la Vivienda; y la 

exencidn del tributo hasta las fechas de escritums tmsiativas de dominio, prevista en el Apt. Z0 de fa 

mencionada normativa; 

Y C O N S I D E R A N D O  

Que, posteriormente mediante Decreto reglamentario NO 879103 se dispone que la entidad 

premencíunada sdícite formalmente la inclush del emprendimiento habitacííal en las previsbnes del 

üecreto HCM. NQ 21.3811'02 y formalice d compromiso de constitiir las escrituras traslativas de dominio a 

favor de los adjudicatarios de dichas viviendas. 

Que de las actuaciones promovidas en el expediente 11.401-P-2005 surge que los predios en 

cuestion, proxlmas a regularizar sus situaciones dominiales mediana el otorgamiento de las estrituras 

traslativas de dominio, reúnen los requisitos prealudidos; / 

Siendo conveniente proveer sobre ei partícu!ar, en uso de sus atn'buút#res, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A  

ARTiCULO 10 .- Procedase a la anulación de las deudas existentes a la fecha en concepto de Tasa 

Genwal de InmueWes y sus adi~ionafes, pertmedentes a Ios predios empadronados en la Secck% 15O, 

Manzana 470, Gráfico 1, S/Ds 3, 5, 6, 9, 10, 11, 14, 16, 19, 23, 24, 30, 31 y 33. ' 
ARTiCULO 20 .- Eximase a las cuentas tributatias referidas en el artículo precedente, por el plazo máximo 

de dos años a partir del presente, con bs afcances prwístm en Ios Artícubs 4O y 5O del Decreto 879/03. 



ARTICULO 3O.- Insértese, comun@uese, publiquese en el Bdetin Of~ial y dese a la Dirección General de 


